
noviembre de 2001 ("Boletín Oficial del Estado" de 21
de noviembre), por la que se regulan el programa de
Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades
de Promoción y Desarrollo y se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones
públicas a dichos programas; en la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviem-
bre de 2001 ("Boletín Oficial del Estado" de 21 de
noviembre), por la que se desarrolla el Real Decreto
282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece
el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes públicas a dicho programa; y en la Orden TAS/
816/200S, de 21 de marzo ("Boletín Oficial del
Estado" de 1 de abril), por la que se adecuan al
régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones las normas
reguladoras de subvenciones que se concedan por el
Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos
de empleo y de formación profesional ocupacional; y
con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones, en
los términos establecidos en el artículo 3 de la
mencionada Orden TAS/816/200S, de 21 de marzo,
las entidades recogidas en el artículo 2 de las
Órdenes de 14 de noviembre antes citadas, a excep-
ción de los órganos de la Administración del Estado
y sus organismos autónomos, los cuales podrán
participar en las convocatorias especificas que aprue-
be la Dirección General del Servicio Público de
Empleo Estatal, al estar consignadas en el Presu-
puesto de Gastos de dicho Servicio Público de
Empleo Estatal para el ejercicio 2010 partidas presu-
puestarias diferenciadas para las subvenciones a
conceder a estas entidades.

Tercero. Requisitos.

Los proyectos que se presenten al amparo de
esta convocatoria deberán cumplir los requisitos
establecidos con carácter general en la normativa
reguladora de estas subvenciones antes citada.

Los proyectos se iniciarán, en todo caso, en el
plazo de un mes desde la fecha de recepción por el
beneficiario de la resolución de aprobación de los
mismos.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se financiarán con cargo a los créditos
presupuestarios 241A.486.01 y 241A.486.02 del
Presupuesto de Gastos del Servicio Público de
Empleo Estatal, que en la provincia de Melilla y
para el ejercicio 2010 se elevan a una cuantía
máxima de cuatrocientos quince mil seiscientos
cuarenta y cuatro euros con cuarenta céntimos
(415.644,40€) y seiscientos siete mil setecientos
ochenta y seis euros con cincuenta y cinco cénti-
mos (607.786,55€) respectivamente.

Para los ejercicios de 2011 y 2012, y en función
de la duración de los proyectos que se aprueben,
podrán adquirirse compromisos de gastos de ca-
rácter plurianual que hayan de extenderse a dichos
ejercicios, por una cuantía total máxima estimada
de quinientos catorce mil setecientos ochenta y
cuatro euros (514.784 €) en la aplicación
241A.486.01 y quinientos noventa y dos mil dos-
cientos noventa y nueve euros (592.299 €), en la
aplicación 241 A.486.02 para el año 2011 y cuatro-
cientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta y
cuatro euros (441.244 €) en la aplicación
421A.486.01 y quinientos siete mil seiscientos
ochenta y cinco euros (507.685 €) en la aplicación
421A.486.02 para el año 2012, en los términos
establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria. A estos
efectos, en las resoluciones concesorias de sub-
venciones que se dicten al amparo de esta convo-
catoria, se determinará la duración de los proyec-
tos aprobados y los compromisos de gastos impu-
tables a cada ejercicio a que se extiendan.

Quinto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes para esta convocatoria se pre-
sentarán según los términos establecidos en los
artículos 14 y 10, respectivamente, de las Órdenes
14 de noviembre de 2001 y en el artículo 3 de la
Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, dirigidas a
la Dirección Provincial de Melilla del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, y serán presentadas en su
sede, sita en Álvaro de Bazán, n.º 14. Asimismo se
podrán presentar en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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